
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Ocho (08) de Junio de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2018-00245 de MANUEL HUMBERTO MOYA MORENO 

contra el PAR ISS cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA S.A., con 

SENTENCIA DE TUTELA del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral, que dejó sin efecto el auto proferido el nueve (09) de 

mayo del año en curso; que obra recurso de reposición y en subsidio de 

apelación interpuesto por el actor en contra del mencionado auto; constancia 

de radicación de oficios, comunicación del Banco Popular y que verificada la 

plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario no obran títulos judiciales 

en favor de la presente diligencia. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado OBEDÉCE Y CÚMPLE 

lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

Laboral, en sentencia de tutela del veintisiete (27) de junio de 2023 (fls. 191-

199), en la cual dispuso DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el auto proferido el 

nueve (09) de mayo del año en curso, y ordenó proferir una nueva decisión, 

de modo que por substracción de materia el Juzgado no resolverá los 

recursos que el actor había interpuso contra tal providencia, y se procede a 

continuar el proceso ejecutivo en los siguientes términos: 

 

Se INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las PARTES la constancia 

de radicación de los oficios dirigidos a las entidades financieras (fls. 161 a 

162) y la respuesta brindada por el Banco Popular (fl. 170).  

 

Una vez verificada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario no 

obran títulos judiciales en favor de la presente diligencia, por lo que, el 

Juzgado dispone REQUERIR a la entidad accionada, PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS 



 
 

 
 
 
 
 

SOCIALES – P.A.R. I.S.S., cuya vocera y administradora es FIDUAGRARIA 

S.A., para que se sirvan acreditar el pago total de la obligación ejecutada.  

CONCÉDASE el término de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia para que se pronuncie. 

 

Igualmente, por Secretaría ofíciese al BANCO POPULAR, indicando que la 

respuesta a la comunicación del veinticuatro (24) de mayo fue resuelta 

mediante Oficio N° 1028 (fl. 161 Vto.), por lo que, se ratifica nuevamente que 

el decreto de embargo y retención de los dineros se ordenó respecto del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES identificado con NIT 830.053.630-9, cuya 

administradora y vocera es FIDUAGRARIA S.A. Señálese que contrario a lo 

manifestado por la entidad financiera, el Número de Identificación Tributaria 

que reporta Fiduagraria es 800.159.998-0, siendo este diferente al del 

Patrimonio señalado previamente.  Adviértase que debe acatar la orden 

impartida por este Estrado Judicial, conforme se ordenó en oficio N° 583 del 

17 de mayo de 2022 y anéxese copia de la documental obrante a folios fls. 

111, 149 y 161 Vto. 

 

A su vez, requiérase nuevamente al BANCO AGRARIO, para que se sirva dar 

respuesta al oficio N° 584 del 17 de mayo de 2022, pues la misma no obra, 

pese a que fue allegada constancia de radicación del mismo (fl. 112 y 162). 

Por Secretaría Líbrense los Oficios a los Bancos y adviértase que la cautela 

trata de una excepción a la regla de inembargabilidad consagrada en el art. 

594 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se busca dar 

cumplimiento a un fallo judicial en materia de acreencias laborales y que en 

caso de no acatar lo ordenado por el Juzgado, le serán aplicados en su contra 

los poderes disciplinarios previstos en el Art. 44 del C.G. del P. y tramítese por 

la parte actora. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la petición de la activa (fl. 175), se considera 

procedente oficiar al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

para que se sirvan informar a este Despacho el nombre completo y el número 

de Identificación Tributaria al que fue girado la partida presupuestal para cubrir 

las acreencias laborales del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES – P.A.R. I.S.S cuya vocera 

y administradora es FIDUAGRARIA S.A., en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 113 de la Ley 2008 de 2019. Por Secretaría Líbrese el Oficio 

directamente a la entidad, concediendo el término máximo de DIEZ (10) DÍAS 

para su respuesta. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



 
 

 
 
 
 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 68 FIJADO HOY 05 DE JULIO DE 2023 A LAS 

8:00 A.M. 

  
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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